
SECRETARIA DE ECONOMIA
ACUERDO que modifica el similar que fija las bases para el funcionamiento de

los mercados sobre ruedas, y el instructivo de operación del Sistema Nacional

de Mercados sobre Ruedas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 26 y
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 5 fracción XVI y 26 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 5 de septiembre de 1978 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que fija
las Bases para el Funcionamiento de los Mercados sobre Ruedas;

Que en cumplimiento del Acuerdo citado en el considerando que antecede, el 3 de abril de 1979 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Instructivo de Operación del Sistema Nacional de
Mercados sobre Ruedas;

Que con base en los instrumentos jurídicos antedichos y en el propio Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, se ha venido operando el Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas;

Que las cuotas para los gastos de instalación de módulos sanitarios, servicios de limpieza y demás
que demande el funcionamiento de los mercados sobre ruedas no son conceptuados como recursos
fiscales, sino que pertenecen de origen a los oferentes de las rutas de los mercados sobre ruedas, y

Que a efecto de optimizar los servicios que se ofrecen a la ciudadanía, en particular los relativos a los
mercados sobre ruedas, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE FIJA LAS BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE LOS MERCADOS SOBRE RUEDAS, Y EL INSTRUCTIVO DE OPERACION DEL SISTEMA

NACIONAL DE MERCADOS SOBRE RUEDAS

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 6o. del Acuerdo que Fija las Bases para el
Funcionamiento de los Mercados Sobre Ruedas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de
septiembre de 1978, para quedar como sigue:

“ARTICULO 6o.- Los oferentes se organizarán para administrar los recursos financieros que generan
al cooperar para los gastos de instalación de módulos sanitarios, servicios de limpieza y demás que
demande el funcionamiento de los mercados sobre ruedas, para lo cual deberán constituir, por cada ruta,
una asociación civil en los términos de la legislación aplicable.”

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 5o. primer párrafo, 25 y 26; y se derogan los
artículos 5o. fracción V, y 6o. del Instructivo Operación del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1979, para quedar como sigue:

“ARTICULO 5o.- Para cumplir los propósitos del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas, la
Dirección General de Fomento al Comercio Interior o la Delegación Federal correspondiente deberán:

I a IV.- . . .

V.- Se deroga.

VI.- . . .

ARTICULO 6o.- Se deroga.

ARTICULO 25.- El representante legal de la asociación civil que por cada ruta del Sistema Nacional
de Mercados sobre Ruedas se constituya para efectos de administración de los recursos financieros que
los oferentes generan al cooperar para los gastos de instalación de módulos sanitarios, servicios de



limpieza y demás que demande el funcionamiento de los mercados sobre ruedas, deberá proporcionar a
esta Secretaría copia simple de la documentación que acredite la legal existencia de aquella,
acompañada de la similar original o certificada, para cotejo.

Cualquier modificación a los estatutos de la asociación civil que corresponda deberá ser notificada a

esta Secretaría dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la misma surta efectos, mediante la

presentación de copia simple del acta de modificación respectiva, acompañada de la similar original o

certificada,

para cotejo.

ARTICULO 26.- El representante legal de la asociación civil que por cada ruta del Sistema Nacional

de Mercados sobre Ruedas se constituya, deberá presentar un informe mensual a esta Secretaría,

notificando el nombre de los oferentes que hayan incumplido con el pago de las cuotas a que se refieren

los artículos 13o., inciso o) del presente Instructivo, y 4o., inciso g) del Acuerdo que fija las Bases para el

Funcionamiento de los Mercados sobre Ruedas, a fin de que esta Secretaría inicie el procedimiento y, en

su caso, aplique la sanción correspondiente.”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El representante legal de la asociación civil que por cada ruta del Sistema Nacional de

Mercados sobre Ruedas se constituya, deberá proporcionar a la Secretaría de Economía copia simple de

la documentación que acredite la legal existencia de aquella, acompañada de la similar original o

certificada, para cotejo, como máximo el 31 de enero de 2002.

TERCERO.- A más tardar el 7 de febrero de 2002, la Secretaría de Economía, a través de las

Direcciones Generales de Fomento al Comercio Interior, y de Programación, Organización y Presupuesto,

deberá distribuir entre las asociaciones civiles del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas, el

remanente que exista respecto de las cuotas para los gastos de instalación de módulos sanitarios,

servicios de limpieza y demás que demande el funcionamiento de los mercados sobre ruedas y que

administra, hasta la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, el Comité Coordinador del Sistema

Nacional de Mercados

sobre Ruedas.

Para tal efecto, el representante legal de la asociación civil que por cada ruta del Sistema Nacional de

Mercados sobre Ruedas se constituya, deberá informar a la Secretaría de Economía, a más tardar el 4 de

febrero de 2002, el nombre de la institución de crédito y el número de cuenta bancaria en la que se

depositará el remanente respectivo.

CUARTO.- La distribución del remanente citado en el artículo tercero transitorio anterior se hará

proporcionalmente entre las asociaciones civiles del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas,

atendiendo al número de oferentes registrados en el padrón correspondiente de la Secretaría de

Economía.

QUINTO.- La Secretaría de Economía ordenará de inmediato una auditoría de la administración y

distribución del remanente a que se refiere el artículo tercero transitorio del presente Acuerdo. Los

resultados de dicha auditoría serán hechos del conocimiento del representante legal de la asociación civil

que por cada ruta del Sistema Nacional de Mercados sobre Ruedas se constituya, así como de la

Contraloría Interna en la Secretaría de Economía.



México, D.F., a 11 de enero de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-

Rúbrica.


